
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00703-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintisiete de abril de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a los memoriales allegados por la señora PAULA ANDREA 

LIZARAO ESPEJO el 7 febrero y 22 de abril de 2022 (índices 017 y 018), se 

AUTORIZA la entrega de los títulos judiciales consignados a órdenes del Despacho 

y para el proceso de la referencia pendientes de pago a la señora MARYORI ESPEJO 

DÍAZ. Secretaría proceda de conformidad dejando las constancias del caso. 

 

2. Cumplido lo anterior, archívense oportunamente las diligencias. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   065 de 28/04/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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